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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION N* 59-2-5-5-  18p 6n 

Ec. Lufemía Uvidiía Saltos, 
SUBINTENDENTE DE INSPECCIÓN Y CONTROL 

En ejercicio de La delegarión conferida por La señora Superintendente de Compañías, ¿e- 
gún Resolución N2 £5-1-01-00003; 

CONSIDERANDO 

Que mediante Informe de Control N2 de £8-97-20 del Departamento de 
Inspección y Control de esta Entédad, 5e came qe La compañía E E FU 

: expediente Nte 

      

   

tadidas y Ganancias, así como de Las memorias e ¿nformes de Los administradores y de 
£os Organismos de fiscalización y més documentos exigidos en el Reglamento deTLófornmas:: 
céones que Las compañías deben envíar a La Superintendencia, y que coresponden, «al 
[Los) ejercicio [S) financiero [S) de 1987. 

vue, de acuerdo con el último nombramiento remitido a La Institución, consta ne- 
gistniado como administtadoade La compañía PROVRRDORES XUDUNERIALES Y CONERGLALES 
PROVINCO Buda _22 señor gunTRA BALANAR JUAE ALFREDO   

Que, el Artículo 25 de la Ley de Compañías bacuita ak Superintendente de Compa - 
htas sancionan con multa al administrador de La compañía, ror La omisión aciitada en el 
consáderando primero; 

vue, de acuerdo con el Artículo 22 de La Ley N% 58, rneformatorta de La Ley de 
Compañías y Por Resolución N“ 87-i-¿-3-90008, de junio de 1987, ¡ublccada en el Regis to 
Ofícial N 723 de 7 de julto de 1987, se establece La tabla que gradúa el monto de La 
multa, 

- En uso de La facultad confuruida: 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- IMPONER a titulo po al señor ” BUNREA SALAZAR FUAN ALIREDO o 
administrador de La compañía puros: EN o 

  

  

  

po) edo '0po Funamente a La Superintenden- 
cua de Compañtas Los documentos referidos en el considerando primero de esta Resolución; 
advírtitndote que La multa podrá repetiise hasta el debido cumplimiento de La obligación. 

ARTICULO SEGUNDO, - NOTIFICAR al señor guta SALADA 
en cualquiera de Las formas establecidas en ta Ley. 

      

ARTICULO TERCERO.- DISPONER La emisión del Título de Crédito respectivo, na vez que - 
¿ea acto fáume o se encuentre ejecutoriada esta Resolución, y PROCEDER a 5u inmediata 
recaudación, de conformidad con La Ley. 

COMUNIQUESE.DADA y fumada en    de Compañtas, en Guayaquil, 

  

¿2 AGR, 1989


